
conformidad con el art.114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de RJAP y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Expte., 52/0065/90, Apellidos y nombre, García
Rives, Herminia, DNI/NIE, 45261596, Fecha resolu-
ción, 16-03-2010.

Expte., 52/0041/10, Apellidos y nombre, El
Yagoubi Ahmed, Karam Mohamed, DNI/NIE,
45312241, Fecha resolución, 29-03-2010.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELlLLA

1303.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de los requerimientos de
declaración anual, realizados por esta Dirección
Territorial en relación con los expedientes de Pensio-
nes No Contributivas, tramitados a nombre de las
personas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los artículos 170 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio y 16.2 del
Real Decreto 357/1991 de 15 de marzo, establecen
como obligación de los beneficiarios de pensión de
jubilación no contributiva la presentación en el primer
trimestre del año de una declaración de ingresos de
la respectiva unidad de convivencia referidos a los
percibido s en el año anterior y a los que prevean
disponer en el año en curso. Esta declaración
deberán presentarla antes del 1 de abril de 2005. El
incumplimiento de la presentación de la declaración
individual dará lugar al mantenimiento de la suspen-
sión del pago de la pensión, sin perjuicio de las
demás responsabilidades a que diera lugar.

Expte., 52/0000062-J/99, Apellidos y nombre,
Mohamed Mokadem, Habiba, DNI/NIE, 45.287.014,
Fecha requerimiento, 13-04-2010.

Expte., 52/0000037-J/06, Apellidos y nombre,

Hamedi Chaib, Haducha, DNI/NIE, X-0852929-C,

Fecha requerimiento, 13-04-2010.

Expte., 52/0000013-J/08, Apellidos y nombre,

Chilali Mohand, Mimunt, DNI/NIE, 45.288.096,

Fecha requerimiento, 13-04-2010.

Expte., 52/0000011-J/09, Apellidos y nombre,

Kalmoua Mojtar, Ahmed, DNI/NIE, 25.713.633,

Fecha requerimiento, 13-04-2010.

Expte., 52/0000045-J/09, Apellidos y nombre,

Ahmed Al-Lal, Nunut, DNI/NIE, 45.288.950, Fecha

requerimiento, 13-04-2010.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS

SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELlLLA

1304.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de Pensiones No

Contributivas tramitados a nombre de las personas

que a continuación se relacionan, ya que habién-

dose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

reclamación previa a la vía de la jurisdicción labo-

ral, ante esta Dirección Territorial dentro de los

treinta días contados a partir del día siguiente al de

la publicación del presente en el Boletín Oficial o

Diario Oficial correspondiente, confonne a lo dis-

puesto en el art.71 del Texto Articulado de la Ley

de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/

1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.
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